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EVALUACIÓN AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
GOBERNACIÓN DE BOYACÁ  

VIGENCIA 2022 

 
 

   Introducción 

 
La participación ciudadana en tanto derecho fundamental inscrito en la 

Constitución Política se expresa en las fases de planeación, implementación, 

seguimiento y evaluación de la gestión pública, por lo que el control social 

está llamado a participar de todas esas fases y a través de escenarios de 

discusión y la construcción de acuerdos en la gestión pública, entre ellas, la 

rendición de cuentas como instancia primera de inclusión en las acciones 

gubernamentales (Agudelo, 2020). 

 

La Oficina de Control Interno, en cumplimiento del rol de evaluación y 

seguimiento independiente a las actividades propias de la gestión de la 

entidad, presenta este informe de evaluación y seguimiento al proceso de 

Rendición de Cuentas 2022 presenta la Evaluación a la Estrategia de 

Rendición de Cuentas de la Gobernación de Boyacá dando cumplimiento al 

marco legal en la materia; lo anterior acorde con los principios de 

democracia participativa y democratización de la gestión pública, ello en 

garantía del adecuado control social generando condiciones de confianza, 

frente al manejo que sobre los recursos públicos se realiza. 

 

Objetivo del proceso 

 

Realizar seguimiento y evaluación a la Estrategia de Rendición de Cuentas de 

la Gobernación de Boyacá de acuerdo con el artículo 49 de la Ley 1757 de 

2015, los principios básicos que rigen la Rendición de Cuentas de las 

entidades públicas nacionales y territoriales como son: Continuidad y 

Permanencia, Apertura y Transparencia y amplia Difusión y Visibilidad. 
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La gestión administrativa realizada en el año 2022 por parte de la 

Gobernación de Boyacá para llevar a cabo el proceso de Rendición de 

Cuentas estuvo determinada por una etapa de planeación y diseño de la 

estrategia y otro de ejecución de actividades. 

 

La estrategia de rendición de cuentas hizo parte del Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano, la cual fue socializada en el mes de enero por parte de 

la Dirección de Planeación Territorial y modificada el 29 de diciembre de 

2022 como última fecha de modificación en el Plan Anticorrupción dejando de 

la lado la actualización del Plan de Rendición de Cuentas en el módulo 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de la página institucional de 

la Gobernación de Boyacá. Finalmente fue ejecutada durante la vigencia. 

 

De conformidad con el artículo 56 de la misma ley, el proceso de Rendición 

de Cuentas, contempla las siguientes etapas de: Aprestamiento, 

capacitación, publicación de información, convocatoria y evento, seguimiento 

y respuestas escritas a las preguntas de los ciudadanos formuladas en el 

marco del proceso de rendición de cuentas. Por lo anterior, se procede a 

evaluar y hacer el seguimiento a las actividades realizadas, con base en el 

cronograma del proceso de Rendición de Cuentas y mediante la verificación 

de los documentos aportados por las dependencias responsables de la 

información: 

 

APRESTAMIENTO 

 

El Equipo líder del proceso de rendición de cuentas se reunió en mesa técnica 

de participación ciudadana y rendición de cuentas así como con el equipo de 

formulación del Plan Anticorrupción  y se socializó el cronograma de la 

estrategia de rendición de cuentas en el primer Comité Institucional de 

Gestión y Desempeño del año 2022.  

 

Como Plan de Rendición de Cuentas se estableció el siguiente: 

 

Etapa de Planeación 
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Para la planeación de la Estrategia de Rendición de Cuentas intervino un 

equipo interdisciplinario de acuerdo con cada tema, los cuales durante la 

etapa de construcción incluyeron algunos aspectos como la realización de las 

sesiones de seguimiento y evaluación al plan de desarrollo con la Junta 

Directiva del Consejo Departamental de Planeación, la realización de la 

Jornada de rendición interna de cuentas y finalmente la rendición pública ante 

la comunidad en general que quedo programada para el 10 de marzo del año 

2023. 

 
En cuanto a la realización de las sesiones de seguimiento y evaluación al plan 

de desarrollo con la Junta Directiva del Consejo Departamental de Planeación, 

la rendición fue desarrollada en los meses de agosto de 2022 y enero de 2023. 

Etapa de Ejecución 
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Para que la ciudadanía pudiera visualizar el desarrollo de las sesiones, se 

generaron 3 Link de conexión la para participación vía streaming, los cuales 

quedaron albergados en la página de facebook de la Secretaría de 

Planeación, para su posterior visualización. 

 
 

RENDICIÓN INTERNA DE CUENTAS 2022 

 

La Jornada de rendición interna de cuentas se llevó a cabo durante los días  

28, 29 y 30 de noviembre del 2022 en 29 sesiones realizadas con las 

diferentes secretarías y entes descentralizados que componen la Gobernación 

de Boyacá, en cuyas jornadas cada secretaría de despacho y entidad 

descentralizada presentaba de una manera virtual mediante presentaciones 

su informe de gestión a los servidores públicos de la entidad con el fin de 

generar cultura de rendición de cuentas.   
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La Secretaria de Planeación Departamental a través de la Dirección de 

Seguimiento y Planeación Territorial realizo reunión con el equipo de 

seguimiento y planeación territorial encargados de la consolidación de los 

informes de plan de desarrollo y en reunión el 11 de noviembre se planeó y 

programó la realización de las jornadas de rendición de cuentas interna, las 

cuales fueron programadas para los días 28, 29 y 30 de noviembre del año 

2022, teniendo como fuente principal, las acciones reportadas por cada una 

de las sectoriales y entes descentralizados para la vigencia 2022, en cada 

uno de los componentes y programas del actual Plan de Desarrollo 

Departamental, “PACTO SOCIAL POR BOYACA: TIERRA QUE SIGUE 

AVANZANDO 2020-2023”  

 

Mediante circulares C-2022-002090-CIR y 2022C-2022-002132- CIR el 15 y 

23 de noviembre respectivamente se informó sobre la realización de las 

jornadas de rendición de cuentas interna para lo cual se adjuntó el 

cronograma respectivo y los links de conexión para cada secretaría en virtud 

a que las mismas, se efectuaron de manera virtual a través de la plataforma 

teems (se adjuntan las invitaciones, cronograma y listado de links para la 

conexión en las fechas indicadas) 
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Se contó con la presencia de más de 1500 servidores a las jornadas de 

diálogo que comprendieron la rendición interna de cuentas como se muestra 

en la siguiente tabla: 
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De otra parte en los meses de enero, abril, julio, octubre de 2022, se 

realizaron las publicaciones   de los respectivos informes de gestión mediante 

los cuales se daba a conocer el avance de  cada uno de los componentes 

que integran al Plan Departamental de Desarrollo.     

 

https://www.boyaca.gov.co/informe-y-analisis-de-la-gestion-y-resultados-del-plan-de-

desarrollo-segundo-trimestre-ano-2022/ 

 

 
 

Cada actividad de la estrategia de Rendición de Cuentas estuvo precedida 

por una programación de acuerdo con la agenda de los actores involucrados. 

Así mismo para el caso de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas se 

desarrollaron etapas de planeación, desarrollo y evaluación. 
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AUDIENCIA PÚBLICA 

 

 

 
La Audiencia Pública de Rendición de cuentas por parte del Señor Gobernador 

se desarrolló el día 1 0  de marzo de 2023 por la agenda del señor Gobernador,  

esta audiencia  pública  se  desarrolló  en modalidad presencial en el 

municipio de Soatá, mostrando al ciudadano las acciones ejecutadas durante 

la vigencia 2022, que ejecutó cada sectorial en las líneas estratégicas, 

componentes y programas del Plan de Desarrollo Departamental, “PACTO 

SOCIAL POR BOYACA: TIERRA QUE SIGUE AVANZANDO 2020-2023”, 

visibilizando los logros de la gestión realizada, así como también sus 

limitaciones y dificultades. Siendo este ejercicio un mecanismo de control 

social y de fortalecimiento institucional, allí en compañía de Secretarios de 

Despacho y Gerentes de entidades descentralizadas se dio a conocer a la 

comunidad en general, al igual que a veedores, entes de control, alcaldes y 

diputados, las acciones ejecutadas a tercer trimestre con proyección a cuarto 

trimestre al igual que se presentaron avances del plan de desarrollo, en 

materia de Juventud,    Plan    Anticorrupción,    Infraestructura,    

Educación,    Deporte, Discapacidad, Recursos Invertidos, entre otros. Así 

como el informe por parte de la Oficina de Control interno de Gestión 

respectivamente. 

 

A través de las invitaciones a los diferentes grupos de valor realizadas por la 

Secretaría de Planeación de la Gobernación de Boyacá y firmadas 

previamente por el señor Gobernador se logra enviar un total de 1416 

invitaciones a los grupos de valor también por medio de redes sociales, la 

emisora entre otros medios se logra invitar e informar a toda la ciudadanía 

sobre la audiencia pública de rendición de cuentas. Con el fin de convocar a 

la ciudadanía se tuvieron varios medios de comunicación: el primero, la 

remisión de invitaciones personalizadas vía correo electrónico, las cuñas 

radiales y, las redes sociales, ejemplo de ello las imágenes presentadas a 

continuación: 
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Imagen invitación Audiencia Pública de Redición de Cuentas 
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En audiencia pública de Rendición de cuentas vigencia 2022 durante el día 10 

de marzo de 2023, se contó registro de participación presencial de más de 

500 asistentes al espacio de diálogo y vía Streaming de 1776 interacciones 

946 reacciones entre las cuales se destacaron el me gusta, 81 comentarios y 

489 veces compartido. 

 

A través de invitaciones personalizadas se convocó a las diferentes 

instituciones para participar activamente a través de la presencialidad y / o 

virtualidad dentro de las cuales están:  Entes de control Procuraduría, 

Contraloría Fiscalía, Defensoría de Pueblo.  Instituciones Externas RAPE, 

agencia de Desarrollo Rural, CORPOBOYACA, CORPOCHIVOR, CAR, 

CORPORINOQUIA, ICBF.  Asamblea Departamental.  Fuerzas Armadas de 

Colombia Policía Nacional, ejército Nacional de Colombia.  Instituciones 

Educativas, Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, Universidad 

Santo Tomas, Universidad de Boyacá, Universidad Antonio Nariño, 

Universidad Juan de Castellanos, Escuela Superior de Administración Pública, 

Universidad Nacional Abierta y a Distancia, SENA.  Alcaldes, alcaldesas, 

Concejales, Personerías.  Consejo Departamental de Planeación.  Consejos 

consultivos de mujeres.  ESE Municipales.  Juntas de acción comunal del 

Departamento.  Asociaciones de mujeres.  Enfoque diferencial.  

Asociaciones de agricultores campesinos. 
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MECANISMOS DE COMUNICACIÓN 

 

 

 

El 1, 2, y 3 de marzo de 2023 se envía invitación vía correo electrónico con 

oficio personalizado logrando hacer masiva esta invitación a todos los 

ciudadanos Boyacenses. 
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MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

En lo que hace referencia a la audiencia pública de Rendición de cuentas, está 

fue transmitida en directo vía streaming, emisora de la Gobernación de 

Boyacá, con el apoyo de redes sociales y página Web de la entidad. 

                         
 

 

 
Con relación a los mecanismos de participación utilizados, para el caso de las 

sesiones de seguimiento y evaluación del plan de desarrollo por parte del 

Consejo Departamental de Planeación, la participación está dada por la 

representación de los grupos de la sociedad civil que cada uno lidera en este 

grupo de control social. 

 
Durante la jornada de Rendición Interna de Cuentas se le dio la oportunidad a 

los asistentes (funcionarios públicos) de realizar preguntas para ser resueltas 

inmediatamente por cada secretario, al igual que se aplicó encuesta de 

satisfacción frente a la jornada realizada. Se llevaron a cabo 26 sesiones de 

Rendición de cuentas durante los días 9, 10 y 11 de Agosto de 2022 y 18, 19 

y 20 de enero de 2023. 
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Mediante la circular N° C-2022-002414 CIR Tunja 03 /01/2023 se informó a las 
veintinueve (29) sectoriales de la Gobernación de Boyacá, sobre el cronograma y 

metodología para realizar las sesiones de seguimiento al Plan de Departamental ante el 
CDP. Dentro de la metodología planteada, las sectoriales debían describir en una 

presentación las principales acciones de su gestión, estableciendo los porcentajes de 
cumplimiento o avance del Plan Departamental de Desarrollo de sus programas en la 
vigencia 2022 y cuatrienio, para ello a la circular se le anexo la matriz consolidada año 

2022, que muestra el resumen de las ejecuciones de forma porcentual a nivel de 
subprograma, programa, Componentes y Linea Estratégica. 

 
 
Para que la ciudadanía pudiera visualizar el desarrollo de las sesiones, se generaron 3 

Link de conexión la para participación vía streaming, los cuales quedaron albergados en la 
página de facebook de la Secretaría de Planeación, para su posterior visualización. 
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Durante la sesión de seguimiento ante el consejo departamental de planeación vigencia 
2022, se contó registro de participación presencial de 250 asistentes al espacio de 

diálogo. A continuación, se muestra como fue la distribución de la asistencia según el 
género, en el cual se evidencia que participaron 124 mujeres y 126 hombres. 

 
 
A cada uno de los consejeros un formato de evaluación de la sesión, para que los 

consejeros presentes en el auditorio pudieran diligenciarlo, esto con el fin de analizar y 
mejorar en el proceso de Rendición de cuentas ante el consejo departamental de 

planeación. En total se recibieron 18 formatos diligenciados de manera que sus resultados 
se exponen a continuación: 

 

http://www.boyaca.gov.co/
mailto:oficina.controlinterno@boyaca.gov.co


Gobernación de Boyacá 

Calle 20 N° 9-90, Tunja 

PBX: 7420150 – 7420222 

http://www.boyaca.gov.co 

OFICINA DE CONTROL INTERNO DE GESTIÓN 

Ext. 2250 

Código Postal: 150001 
Correo: oficina.controlinterno@boyaca.gov.co 

 

 

 
 

 
Igualmente durante la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas se les dio 

participación a los asistentes de realizar preguntas por escrito al señor 

Gobernador a través del formato diseñado para tal fin, la audiencia contó con 

entrega de una cartilla o material para informar a la población boyacense 

sobre la gestión del Gobierno Departamental. 

 

Adicional a lo anteriormente mencionado se diseñó una encuesta dispuesta 

para la comunidad a través de la página web de la Gobernación en la que los 

habitantes interesados podían manifestar su apreciación u opinar frente al 

ejercicio de rendición de cuentas y el gobierno liderado por el Doctor Ramiro 

Barragán Adame. 
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Pantallazo del consolidado de la encuesta de intereses de la ciudadanía previa a la audiencia Pública de Rendición de 
cuentas  

A través de las redes sociales Twitter y Facebook, la página web de la 

Gobernación de Boyacá, Noticieros a través de la emisora de la Gobernación de 

Boyacá 95.6 FM Stereo, y la Página Web de la gobernación 

(http://www.boyaca.gov.co/),  en  la  cual  se  anuncia  diariamente  de  las 
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actividades a realizar por parte de cada sectorial y, a la vez se informa de sus 

resultados (Galería de fotos, galería de audios y galería de videos), se le informó 

diariamente a la comunidad las diferentes actividades a desarrollar por cada 

sector de la entidad.  
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 También se utilizaron las redes sociales y otros medios tecnológicos para invitar e 

informar a la ciudadanía en general al evento de Rendición Púbica de Cuentas. 

 
Se dejó a disposición información en la página web principal de la entidad para 

que cualquier ciudadano pudiese presentar una queja, reclamo o denuncia. 
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De otra parte se diseñó a través de la página Web de la Gobernación un link o 

espacio para que la comunidad realizará preguntas de las cuales algunas 

fueron resueltas en la Audiencia, así como todas fueron publicadas a través de 

la página web: 

 

Los formularios de la encuesta y las preguntas se pueden revisar a continuación;  

Link de preguntas de audiencia de rendición de cuentas: 

 
 https://forms.gle/kTnyfeXtc6bo1NWV8  

 
 Link de encuesta de evaluación de audiencia de rendición de cuentas:  

 
 https://forms.gle/m8fCAvukNZPRnHZv8    

 

En lo que respecta a la encuesta de evaluación del evento realizada a los 

asistentes, durante la audiencia pública de rendición de cuentas es posible 

observar los siguientes resultados: 
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ANALISIS DE LA ENCUESTA 
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RECOMENDACIONES Y CONCLUSIONES 
 

 
Principales aspectos a considerar para el desarrollo de la Estrategia de 

Rendición de Cuentas: 
 
 
 
Referente Metodológico 

Tener el Manual único de rendición de cuentas –MURC del 
Departamento Administrativo de la Función Pública, que 
incluye un enfoque basado en derechos humanos y paz, 
como guía para el proceso adecuado de rendición de 
cuentas en la entidad. 

 
 
  
Mesas de trabajo con los Grupos de Valor en los territorios. 

Realizar de manera previa a la rendición de cuentas, mesas 
de trabajo en cada una de las seccionales de la 
Gobernación de Boyacá, con el acompañamiento de los 
grupos de valor, para identificar las necesidades de 
información, diálogo y temas prioritarios para la rendición 
de cuentas.  

 
 
 
 
 
Compromiso de la Alta Dirección 

1. Llevar a cabo diferentes acciones debidamente 
armonizadas entre el Plan Estratégico Institucional, el Plan 
de Participación Ciudadana y el Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano, relacionadas con la rendición de 
cuentas.  
2. Rendir cuentas con inclusión de la información 
relacionada, de cada una de las sectoriales y las 
descentralizadas.  
3. Asignar los recursos presupuestales necesarios para 
desarrollar las diferentes actividades programadas en la 
estrategia de rendición de cuentas.  
4. Adelantar diferentes acciones encaminadas a promover 
la cultura de la rendición de cuentas al interior de la entidad 
y la participación activa de todos los funcionarios. 
 

 
Aprendizaje organizacional 

Contemplar acciones de mejora en la nueva estrategia 
2023, teniendo en cuenta la evaluación de los eventos de 
rendición de cuentas de vigencias anteriores y la 
identificación de mejores prácticas en otras entidades. 
 

 
 
 
Urna de Cristal 

Solicitar apoyo del Gobierno Nacional para promover a 
través de la plataforma “Urna de Cristal”, (que integra 
diferentes medios de comunicación digital como las redes 
sociales, los mensajes de texto (SMS) y un sitio web), la 
participación ciudadana, mediante inquietudes, propuestas 
e interactuando sobre la gestión estatal, los servicios y las 
políticas públicas. 

 
Articulación interinstitucional 

Adelantar acciones tendientes a invitar a las diferentes 
sectoriales del nivel central y descentralizadas para que se 
vinculen activamente en la realización de procesos de 
rendición de cuentas. 

 

Componente de Comunicación de la Estrategia de Rendición de Cuentas 

 
 

Identificación de públicos 

Este proceso se debe desarrollar a partir de la encuesta de 
caracterización de usuarios, que se realiza a las 
dependencias de la entidad, y del análisis histórico de 
participación de públicos en vigencias anteriores. 

 

 

Definición de contenidos de divulgación e información. 

 

Se recomienda que los contenidos vayan dirigidos a 
socializar los avances y resultados de la gestión de la 
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Gobernación de Boyacá, con el fin de brindar espacios y 
canales para la interlocución con los ciudadanos. Poner a 
disposición de la ciudadanía en general [representada en 
los públicos y grupos de interés definidos], se puede 
considerar optar por versiones preliminares de los informes 
de gestión para que esta participe en la consolidación del 
informe definitivo que será presentado en la Audiencia 
Pública de Rendición de Cuentas. 

 

 

Medios y canales para la visualización de la información 

1. Portal web  

2. Chat [Se considera importante que se establezca un 
canal específico para rendición de cuentas]  

3. Redes sociales.  

4. Equipo de Comunicaciones.  

5. Asesoría de prensa y relaciones públicas [Radio, TV, 
Planear Comunicaciones].  

6. Política de Comunicaciones.  

7. Boletines virtuales o publicados.   

8. Mensajería electrónica.  

9. Sistemas de videoconferencia y reuniones virtuales 

 

 

 

 

 

 

Acciones de Divulgación e Información. 

1. Definición y desarrollo de la identidad de la rendición de 
cuentas: (Slogan o lema nominador, imagen gráfica)  

2. Creación de micro-sitio en el sede electrónica de la 
entidad  

3. Sensibilización de públicos de interés sobre el concepto y 
lo que representa la rendición de cuentas como instrumento 
para la transparencia de las entidades.  

4. Promoción y divulgación de la rendición de cuentas.  

5. Habilitación de chat para la atención de las consultas de 
información ciudadana.  

6. Habilitación de un correo electrónico rendición de 
cuentas para atención de las consultas de información y 
recepción de propuestas ciudadanas.  

7. Elaboración del informe de gestión y resultados  

8. Desarrollo de reuniones virtuales con los ciudadanos, de 

acuerdo con las necesidades de diálogo que se determinen. 
9. Convocatoria a la Audiencia pública de rendición de 
cuentas 

 

 

 

- Se recomienda al proceso encargado de la Rendición de cuentas en la 

Gobernación de Boyacá realizar un mantenimiento a los documentos 

cargados en la página web de la entidad relacionados con los  planes 

de rendición de cuentas y sus modificaciones para que el usuario tanto 

interno como externo y las diferentes veedurías y medios de control 

puedan con facilidad encontrar información veraz que no induzca al 

error.  

- Se recomienda la creación de un Reglamento de Rendición de cuentas 

cuyo  objetivo será garantizar que los grupos de valor y ciudadanía en 

general conozcan con anticipación las reglas que deben observar para 

participar en los eventos de rendición de cuentas de la entidad 

mediante un procedimiento transparente. 
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- En la página web de la entidad, habilitar un vínculo que conecte con la 

información asociada al evento de rendición de cuentas, tales como el 

informe de gestión y resultados del período respectivo, el presente 

reglamento de la estrategia de rendición de cuentas, la estrategia para 

la rendición de cuentas, el cronograma, el formato de preguntas, 

boletines de prensa, las invitaciones a participar en los eventos y 

demás publicaciones relacionadas. A través de las redes sociales, 

habilitadas de manera permanente, informar a la comunidad la forma 

de participar con propuestas, inquietudes y sugerencias; igualmente 

comunicar el día, sitios y hora de la realización del evento programado.  

 

- Estrategia de rendición de cuentas vigencia-2023. Se recomienda 

formular la estrategia, con el objetivo general de informar a la 

ciudadanía sobre la gestión de la entidad, los resultados del Plan 

Estratégico y sus planes de acción; dialogar sobre las necesidades de la 

misma y dar respuesta clara, concreta y eficaz a sus peticiones, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la ley 1757 de 2015, 

formular objetivos específicos relacionados con la convocatoria a la 

audiencia, a la ciudadanía y a los diferentes grupos de valor e interés; 

la presentación de la gestión y resultados obtenidos durante la vigencia 

2022; la atención de las diferentes consultas y peticiones ciudadanas y 

la formulación de las acciones de mejora, como resultado de la 

encuesta de satisfacción y sugerencias de la ciudadanía. Diseñar el 

cronograma, previa identificación de las diferentes etapas y las 

actividades del proceso de rendición de cuentas de la vigencia 2023 

especificar los responsables de cada actividad y las fechas de 

seguimiento. 

 

- Con el objeto de realizar un seguimiento adecuado, el objetivo general 

y los objetivos específicos deben estar establecidos dentro de la 

Estrategia de Rendición de Cuentas, y así poder determinar si se 

cumplieron.  

 

- En el entendido que una estrategia es un conjunto de acciones que se 
establecen con el fin de lograr el cumplimiento de objetivos propuestos. En este 

caso, para la elaboración de la estrategia de rendición de cuentas, se sugiere 
los siguientes pasos: 
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1. Retomar el reto del proceso de rendición de cuentas que se busca cumplir 
con la estrategia. 

2. Establecer el objetivo general de la estrategia. 

3. Desglosar el objetivo general en objetivos específicos. 

4. Establecer las metas que desea alcanzar para cada objetivo específico. 

5. Elaborar indicadores para cada meta establecida. 

6. Elaborar las actividades necesarias para alcanzar cada una de las metas 
establecidas. En las actividades tener en cuenta la diversidad de 
mecanismos que puede utilizar. 

7. Elaborar las tareas que se requieren para cada actividad. 

8. Colocar el tiempo en el que considera se cumplirá cada actividad y cada 
tarea. 

9. Identificar los recursos que se requieren para desarrollar cada actividad. 

10.Asignar un responsable por cada meta a alcanzar, si se requiere puede 
colocar responsable por actividad. 

11.Elaborar el tablero de control para verificar su cumplimiento. 

 
- Se recomienda se incorpore dentro de la estrategia de rendición de 

cuentas diseñada para la vigencia 2023, los planteamientos, inquietudes 

y expectativas de toda la comunidad, así como una encuesta previa al 

ejercicio de rendición pública de cuentas, una encuesta que permita 

identificar tendencias e intereses de la ciudadanía a escuchar en dicho 

ejercicio.  

 
- Se considera fundamental en el ejercicio de rendición de cuentas la 

relación permanente de comunicación con la comunidad en general por 

lo que se recomienda mantener de forma permanente el dialogo de 

doble vía con la ciudadanía en general a fin de garantizar los principios y 

derechos establecidos legalmente. 

 
- Atendiendo el principio de planeación administrativa se recomienda al 

proceso dar cumplimiento en la mayor medida posible a los tiempos 

establecidos en el cronograma de la estrategia rendición de cuentas 

para la vigencia.  

 
- Se recomienda con el propósito de lograr una participación activa de 
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los usuarios, ciudadanos y grupos de interés frente a los objetivos 

institucionales y poder gestionar acciones en materia de oferta 

institucional, canales de atención, comunicación e información, 

rendición de cuentas y políticas públicas, hacer cada vigencia el 

ejercicio de identificarlos con base en sus características, necesidades, 

intereses, expectativas y preferencias. La identificación incluye a los 

actores que soportan los esquemas de control del Estado (órganos de 

Control, control administrativo, control social), sujetos de control, 

organizaciones sindicales, entidades públicas de otros niveles, actores 

estratégicos como medios de comunicación, organismos nacionales e 

internacionales, actores privados y ciudadanía en general. 

 

- En razón a que en el ejercicio de la gestión existen situaciones que 

exigen realizar cambios en el cronograma de actividades se 

recomienda al proceso realizar la modificación al plan de rendición de 

cuentas con anterioridad a la ejecución del o los cambios en agenda, 

así mismo realizar la publicación en la sede electrónica de la entidad 

para así evitar generar confusiones e inducir  errores en los diferentes 

sectores interesados y a la vez generar transparencia en las diferentes 

actuaciones.  

 
- Realizar un diagnóstico a partir de las dificultades y fortalezas 

presentadas en los procesos de rendición de cuentas de vigencias 

anteriores que permitan plantear oportunidades de mejora frente a la 

estrategia de rendición de cuentas. 

 

- Mantener espacios de diálogo con los diferentes actores promoviendo 

espacios de confianza y fortaleciendo la relación con los ciudadanos, 

grupos interesados y grupos de valor. 

- Mantener dentro de la estrategia de rendición de cuentas las temáticas 

implícitas en la encuesta FURAG por medio de la cual se establecen los 

lineamientos generales para la integración de la planeación y la gestión 

pública. 

- Respecto a las encuestas realizadas se recomienda allegar a ésta 

Oficina Asesora evidencia de la realización de las mismas toda vez que 

en el ejercicio auditor y evaluación se considera importante la 

validación de éstas. 
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- Se Recomienda establecer un Plan de Comunicaciones para la rendición 

de cuentas con el objetivo de permitir a la ciudadanía obtener con 

mayor facilidad información sobre la gestión de la Gobernación de 

Boyacá y sus resultados, desde la implementación de una estrategia de 

relacionamiento y comunicación, que además dinamice la participación 

y transparencia en la gestión pública. 

- Se recomienda para las próximas rendiciones de cuentas, en la 

planificación del componente logístico diseñar un plan para la Gestión 

Integral de Residuos.  

 

- Garantizar en cada uno de los mecanismos de comunicación e 

interacción la adecuada gestión de la Administración Pública a partir de 

la aplicación de los principios de buen gobierno, eficiencia, eficacia y 

transparencia, en la cotidianidad del servidor público. 

 
- En la generación y publicación de los diferentes Informes de Gestión 

que produce la Gobernación de Boyacá, se considera pertinente 

recomendar la inclusión de un acápite que permita informar la  gestión 

Fiscal y Financiera de la entidad.  

 

- En la medida de lo posible se recomienda un cumplimiento estricto a 

los tiempos y cronograma establecidos en el Plan de Rendición de 

Cuentas de la Entidad. Así mismo se recomienda que una vez se 

realicen modificaciones al Plan de rendición de cuentas no solo sea 

modificado en el componente plan anticorrupción sino que también se 

modifique la publicación del Plan de Rendición en la página de la 

entidad para evitar confusiones y dar mayor claridad y transparencia.  

 

- De acuerdo a la normatividad sobre Mecanismos de Participación 

Ciudadana Ley 134 de 1994, es importante hacer partícipe a las 

veedurías, organizaciones, representantes de organizaciones sociales y 

grupos de interés así como su intervención con opiniones y propuestas en 

los diferentes escenarios de Rendición de Cuentas que produzca la 

entidad. 

 

- Se recomienda Elaborar el componente de comunicaciones de la 

estrategia de rendición de cuentas basado en el enfoque de derechos 
humanos y paz. https://www.funcionpublica.gov.co/web/murc/actividad-10 que 

establece la guía de rendición de cuentas de la función pública.  
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- Elaborar el documento de Estrategia de Rendición Pública de Cuentas, 

basado en el Instrumento N° 9 - Estrategia de Rendición de Cuentas y 

en el resultado del autodiagnóstico del MIPG (identificación de 

debilidades, retos u oportunidades institucionales, implementación de 

acciones de mejoramiento y divulgación a los ciudadanos, usuarios o 

grupos de interés, e incremento de la participación ciudadana). 

 
- Esta oficina asesora en cumplimiento de su rol de  evaluación  y seguimiento 

contemplado en el Dto. 648 de 2017, por el cual se modifica y adiciona el Dto. 

1083 de 2015, reglamentario único de la función pública en su art 17,  

recomienda la creación de un plan de mejoramiento en  el que se incluya 

además de las actividades para la mejora, el resultado de las acciones 

de dialogo con la ciudadanía y divulgarlo entre los participantes, tal y 

como lo establece el Departamento Administrativo de la Función 

Pública DAFP: “La planeación institucional, sus objetivos y 144 metas deben 

incorporar las propuestas de mejora o nuevas solicitudes presentadas por la 

ciudadanía durante la interlocución, para ello las áreas de planeación y 

directivos de la entidad deben analizar la información, la pertinencia y 

viabilidad de las observaciones recibidas e incorporar en los planes los ajustes 

necesarios. Se debe incluir dentro de los planes Institucionales, las 

recomendaciones viables efectuadas por la ciudadanía como resultado de la 

rendición de cuentas. De igual forma la alta dirección de la entidad debe 

valorar las propuestas de mejora para formular planes de mejoramiento 

institucional a corto, mediano y largo plazo.  

 

12.El plan de mejoramiento institucional debe incluir el qué (proceso a 

mejorar), el cómo (actividades que se implementaran), el cuándo (corto, 
mediano y largo plazo), con quiénes (responsables) y con qué (recursos)”i. 

 

Es del caso recordar que para futuros seguimientos se solicita al proceso de 
Rendición de Cuentas allegar la información objeto de seguimiento con celeridad y 

acompañada de todas las evidencias para permitir un seguimiento eficaz por parte 
de ésta oficina asesora, así mismo se recuerda el deber de generar publicaciones 

en tiempo.  
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i https://www.funcionpublica.gov.co/web/murc/como-se-realiza-el-seguimiento-y-la-evaluacion-de-la-rendicion-de-
cuentas-1  
https://www.funcionpublica.gov.co/web/murc/actividad-24 
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